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y Desarrollo», domiciliada en Sevilla, Isla de la Cartuja, Avda.
Américo Vespucio, 3.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 22 de noviembre de 2000, corregidas
por otras de fecha 25 de abril de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos
107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 15 de junio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 391/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don José Luis Barba
Cayuso recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
391/2001 contra el apartado VI de la Resolución de 16 de
febrero de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se realiza convocatoria pública para
solicitar el cambio de adscripción a determinadas especia-
lidades por los/as integrantes de las bolsas de trabajo de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial (BOJA de 3 de marzo).

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de julio de 2001 a las 10,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PROT. JUR. 525/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio
Rus Alba recurso contencioso-administrativo número PROT.
JUR. 525/2001 contra la Resolución de 11.6.2001, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de fecha 4.4.2001, en el particular contenido del
último párrafo de la base vigésimo primera de la referida
Resolución.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de cinco días.

Sevilla, 26 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de ayudas para cursos de formación europea y para
el Profesorado de Idiomas dentro de la acción 2.2.C
del programa Comenius.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de ayudas
para la acción 2.2.C del programa Comenius de 9 de enero
de 2001 (BOJA núm. 14, de 3.2.2001), y de acuerdo con
el artículo noveno de la citada Orden, y a propuesta de la
Comisión Seleccionadora, esta Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en
cursos de formación europea y para el profesorado de idiomas
dentro de la acción 2.2.C del programa Comenius a las per-
sonas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución,
con indicación de la puntuación obtenida, país de destino
y cuantía concedida.

Segundo. Declarar como candidaturas reservas, que no
han podido obtener ayuda por falta de fondos o de plazas
asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los rela-
cionados en el Anexo II por orden de puntuación.

Tercero. Aceptar las renuncias de las personas relacio-
nadas en el Anexo III de la presente Resolución.

Cuarto. La Dirección General y Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la resolución de concesión de ayudas, y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada beneficiario
el Convenio Financiero elaborado por la Comisión Europea,
que deberá ser cumplimientado y firmado por el interesado/a,
y devuelto a la citada Agencia Nacional Sócrates (Paseo del
Prado, 28, 8.º; 28071, Madrid). Posteriormente ingresará los
fondos asignados en dos libramientos, 80%, y tras realizar
la actividad formativa y justificarla, el 20% restante.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otras Administraciones o Enti-
dades públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Comenius 2.2.C
están obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el organismo competente, quedando sometidas a las actua-
ciones de control financiero que correspondan, y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

Quinto. Las personas beneficiarias de las ayudas Come-
nius 2.2.C deberán remitir a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado (Avda. Juan A.
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla)
en el plazo de un mes tras la realización de la actividad for-
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mativa, y en todo caso antes del 30 de junio de 2002, los
siguientes documentos:

a) Anexo IV de la presente Resolución cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo V de esta Resolución.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso, donde se especifiquen las fechas de realización y el
número de horas lectivas totales.

d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos
justificativos con especificación del gasto realizado. Los ori-
ginales de dichos documentos se remitirán a la Agencia Nacio-
nal Sócrates.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones
del Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia
Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exi-
gencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pueda incurrir de
acuerdo con los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Sexto. Para la Certificación de la actividad realizada por
parte de la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, los beneficiarios deberán cumplir los
requisitos exigidos en el artículo anterior, tras cuya compro-
bación será emitido el correspondiente Certificado inscrito en
el Registro de Actividades de Formación.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de mayo de 2001.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.
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ANEXO IV

PROGRAMA COMENIUS ACCION 2.2.C -2001.

Don/Doña ................................................................,
con DNI núm. .................... y NRP ...................., destinado
en el centro ......................... de la localidad de .................,
con domicilio particular en ................................................,
código postal de la localidad de ..................., con telé-
fono 95........

1. Ha realizado la actividad formativa que se indica a
continuación:

Denominación:
Centro Organizador:
Lugar de celebración:
Fechas de celebración:
Número de días: Número de horas lectivas:

2. Declara No/Sí ser beneficiario/a de otra ayuda o beca
procedentes de las Administraciones o Entidades públicas o
privadas para actividades de formación en el extranjero.

3. Para la justificación de la realización de la actividad
adjunto la siguiente documentación:

a) Anexo IV cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo V.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso.
d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos

justificativos con especificación del gasto realizado.

4. Para la baremación estadística aporta la siguiente
información:

Enseñanza en que ejerce: Pública/Privada.
Nivel educativo: Primaria/Secundaria/Esc. Of. Idiomas/O-

tros.
Grupo de edad: 20-29/30-39/40-49/Más de 49.
Años de experiencia docente:
Años de experiencia como profesor de idiomas:
Número de cursos/seminarios relacionados con idiomas

a los que ha asistido:
Entidad organizadora del curso: Pública/Privada.
Tipo de alojamiento utilizado: Familia/Residencia/ Otros:

especificar.
Horario lectivo del curso:

Actividades extraescolares realizadas dentro del programa
del curso:

En ............., a ... de ...........de 200..

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n Edificio Torretriana, 1.ª
planta, 41092, Sevilla.

ANEXO V

INFORME EVALUADOR PROGRAMA COMENIUS 2.2.C

ASPECTOS SUGERIDOS:

1. Valoración General del Curso:

Aspectos didácticos:
Aspectos Organizativos:

2. La realización de estas actividades formativas dentro
de los programas educativos europeos la considera:

Necesaria/Interesante/ Indiferente/ Imprescindible.

3. La realización del curso ha contribuido a (señale lo
que proceda):

- Mejorar la competencia lingüística
- Conocer mejor las bases teórico-prácticas de la ense-

ñanza del idioma.
- Conocer nuevos medios y recursos para la enseñanza

del idioma.
- Tomar conciencia de la importancia de los aspectos

socioculturales del idioma.
Otros aspectos: Especificar.

4. Opinión breve sobre el curso realizado incidiendo en
aspectos como:

Diseño del curso.
Documentación y materiales entregados.
Contenidos.
Metodología utilizada.

5. ¿Qué cree que va a aportar el curso a su trabajo desde
un punto de vista teórico y práctico?

6. ¿Recomendaría usted este curso a otros profesores/as?
¿Por qué?
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7. Enumere cuáles son las necesidades actuales de per-
feccionamiento que tiene como profesor/a de Idiomas, e indi-
que las características del modelo de formación que considere
más adecuado.

8. Observaciones y aportaciones para próximas con-
vocatorias.

RESOLUCION de 25 de junio de 2001, de la Comi-
sión de Distrito Unico Universitario de Andalucía, por
la que se hace pública la fecha del sorteo que permitirá
efectuar la distribución de plazas entre los estudiantes
que accedan a la Universidad desde la Formación Pro-
fesional y cuyas calificaciones de acceso a la Univer-
sidad produzcan empates.

La Resolución de 4 de junio de 2001, de la Dirección
General de Universidades, establece normas para el cálculo
de la nota media en el expediente académico de los alumnos
que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional.
Asimismo, prevé el cálculo de una nota de desempate en
aquellos supuestos de coincidencia en la nota media de expe-
diente. Cuando tras el cálculo de las dos notas anteriormente
citadas aún permanezca el empate, la citada Resolución de
la Dirección General de Universidades establece que se efec-
tuará un sorteo público para obtener la letra del primer apellido
de los solicitantes a partir del cual se efectuará la distribución
de las plazas. Por todo ello, la Comisión de Distrito Unico
Universitario de Andalucía ha resuelto realizar el sorteo público
el lunes día 16 de julio de 2001, a las 11 horas en la sede
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, sita
en C/ Juan Antonio Vizarrón (Edificio Torretriana), Isla de la
Cartuja, 41092, Sevilla.

Sevilla, 25 de junio de 2001.- La Presidenta, Pilar Balla-
rín Domingo (Por orden de 21 de mayo de 2001).

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villa-
manrique, en el término municipal de Gelves (Sevilla).
(V.P. 584/00).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Cordel de Triana a Villamanrique», en
el término municipal de Gelves (Sevilla), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Triana
a Villamanrique», en el término municipal de Gelves (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 2 de mayo de
1961.

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 25 de febrero de 1999, se acordó el inicio
del deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de Triana
a Villamanrique».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 20 de enero de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,

el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 70, de 26 de marzo de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASAJA.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Triana
a Villamanrique» fue clasificada por Orden de fecha 2 de mayo
de 1961, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué es ése el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por tanto no
cabe hablar de arbitrariedad ni de falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que a quien alega la improcedencia o falta de adecuación
del deslinde realizado corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:


